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                                              NOTA: EN CASO DE NO RECIBIR RESPUESTAS EN EL TIEMPO INDICADO, QUEJAS O SEGUIMIENTOS, FAVOR DE COMUNICARSE AL 

TEL :  81-8192-5304

El ciudadano que acaba 

de perder a un familiar 

solicita apoyo 

económico al 

Municipio, y se procede 

a realizar un estudio 

socio-económico

DIAGRAMA DEL PROCESO DEL TRÁMITE 

COSTO NO APLICA

CRITERIOS DE RESOLUCIÓN 

DEL TRÁMITE

EL SERVICIO FINALIZA CUANDO EL BENEFICIARIO CUMPLE CON TODOS LOS REQUISITOS MENCIONADOS, DE ESO DEPENDERÁ 

EL TIEMPO EN EL QUE SE LE DÉ RESPUESTA A SU SOLICITUD. 

REQUISITOS  Y/O DOCUMENTOS REQUERIDOS

CREDENCIAL VIGENTE DEL FAMILIAR DIRECTO DEL FALLECIDO/CARTA DE IDENTIDAD
DOCUMENTO DEL FALLECIDO (ACTA DE NACIMIENTO, CREDENCIAL, CARTA DE IDENTIDAD)
COMPROBANTE DE DOMICILIO ACTUAL DEL FAMILIAR DIRECTO DEL FALLECIDO QUE COINCIDA CON SU CREDENCIAL/CARTA 

DE RESIDENCIA/CARTA DE CONSTRUCTORA
CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN/CARTA DEL SEMEFO (DEPENDIENDO LA CAUSA DE MUERTE)

ESTUDIO SOCIOECONÓMICO

RESPONSABLE DIRECTORA DE BIENESTAR SOCIAL

CORREO ELECTRÓNICO 81-8192-5304

TIEMPO DE RESPUESTA EFECTOS DE LA NO RESOLUCIÓN NINGUNA

DOMICILIO AVENIDA MARAVILLAS SIN NUMERO ENTRE NOGAL Y DURAZNO, COL. AMPLIACIÓN NOGALES

OBJETIVO Y FUNDAMENTO 

JURÍDICO

APOYAR A LOS CIUDADANOS DEL MUNICIPIO DE GARCÍA DE ESCASOS RECURSOS  QUE REQUIERAN SERVICIOS FUNERARIOS.                                                                                                                                                                                             

FUNDAMENTO JURÍDICO : REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE GARCÍA, N.L., 

ARTÍCULO 35, INCISO A, FRACCCIÓN XX.

DOCUMENTOS QUE SE 

OBTIENE
NO APLICA

VIGENCIA PERIODO DE REFRENDO O RENOVACIÓN NO APLICA

DEPENDENCIA QUE REALIZA EL TRÁMITE O SERVICIO
NOMBRE SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO

UNIDAD ADMINISTRATIVA
08:00-14:00 Y 15:00-17:00 HRS. LUNES-

VIERNES

CASOS EN QUE DEBE 

REALIZARSE

A SOLICITUD DEL CIUDADANO QUE NECESITEN SERVICIOS FUNERARIOS Y QUE CUMPLA CON EL REQUISITO DE 

AUTORIZACIÓN DEL ESTUDIO SOCIOECONÓMICO.

  SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO
              SERVICIO: GESTIÓN DE APOYO ECONÓMICO EN SERVICIOS FUNERARIOS A PERSONAS DE 

ESCASOS RECURSOS

A QUIÉN VA DIRIGIDO
A LOS CIUDADANOS DEL MUNICIPIO DE GARCÍA N.L. DE ESCASOS RECURSOS 

QUE REQUIERAN SERVICIOS FUNERARIOS
SDSH-DBS-S04

La Secretaría de 
Tesorería, Finanzas y 

Administración 
Municipal recibe la 

requisición autorizada
y soportada 

documentalmente y 
procede a hacer el 

pago a la Funeraria.

Si cumple con los 
requisitos necesarios y 
se autoriza el estudio 

socio-económico, se le 
comunica a la 

Funeraria para que 
efectúe el descuento 

autorizado.

Se elabora requisición, 
anexando factura 
expedida por la 

Funeraria al Municipio 
de García


